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ACTADE CONCILIACIÓNN~ 044

b~b~b~b~b~b~b~b~b~b~b~b~b~b~b~

F~.ILl~.Jl)lEACijlElij);(QllB:N]~lASPA~1flB~
EXPEDIENTE N~044.2014

En la Ciudad de lima a los Veintisiete días del ~~_Ener.o_del a[)"o 201.4,.siendo las cuatro"'y
treinta de la tarde: ante mí JUAN ROJAS MARTINEZ, ídentiticado con DNI N° 06136501, enfni
calidad de Conciliador Extrajudicial, detSidamente autorizado por el Ministerio de Justicia
con Ac~editació~ No. 7604 d.~ B?,sico y\!'!o 01b2 de Derec~ge Familia respectivamente,
presento su solicitud de conclllaclon la Empre~G.ORP0RACIQl)I>X!A"NY ..;S,A.C, representada
por su Gerente General JUAN C~LOS 0ACHA Y.DIACideritifi<fadol,.eon DNI N° 10293223,

• acreditando su rep~JJtaGión-con.PSJrtid9 N°t12090779, expedida q~r ~JRegistro de Personas f,

Jurídicas; quienfoe notificado-en su domicilio sito en el Jr. Jorge~Chávez:!'l° 097, Urbanizaciónt:~
Abelardo QJiñor;¡ez'--Qistrito de Independlmcia, Provincia y D~pariamer;¡to de lima: con el 'l.
objeto que lelaslhe\en la solución d~ sonflicto con el' F~NPO M~TROPq~IT~~_O_DE_
INVERSIONES~. INVERMET, representado en este acto por su Delegado don NELSON JAIME
RI!::ARDO &OBANDO RODRIGUEZ, identificado con DNI ,N° 07725733, ~acreditando su

o"' I...,¡ ; . ,', ~

representación notaria/, '~xpedito por el Dr. ANISAL CORV,ETTOROty\ERO, ce(tificada por el
Dra. Silvia S6manie'go de:¡vlestanza, Notaria de lima, quien fueirivitado d conCiliar mediante
comunic9tiones que le d~je ~n su domiciijo silo en e~Jr. ~usco SegundoYIelcei Piso, Distrito
de Cercpdo de Lima, PrOVlr¡Clay Departame'lto de lima,., ••••••..•••..•.•.••••• ; .• ; •••.••••••••..i -.- - ~,J1_._. o - - ' - I I '. - - _ _ ' •

I . ¡ I . \."
Iniciada la audieocia-sejprocedió a informar a ,las partes, sobre-ei- procedimiento de
concilibción, su naturaleza, cdracterís'iicast fin~s,y ventajas; asimismo se'señciló las normas de

~, ~ .=-:..... ~- - .", -; / '-, - - --~-conducta que aeiJerán-observar."'" ' •••. i ••••••••••••••••••••••••••••• ~'.'.'•••••••••••••••••••••••••

~~HeaHOS exp4eS70S"e lA SOl3a371c~
Los hechos se encuentran contenidos-en lo 'solicitud de Conciliación que se adjunta a la
presente Acta y es arte de la misliÍá ...•..•......••.•. ~.;.-,••.•••.••• :.:~ •••• " ••••••••••.••••••.•••••••

1 / - -._ "-

~ "e~aR3pa3ÓN"e.lAS aON7ROlleRS3AS
Empresa CORPORACION XIANY'S,AC, representada por su'Gerente General JUAN CARLOS
CACHAY DIAZ; solicita conciliar con el FONDO METROPOLITANODE INVERSIONES-INVERMET,
representado en este acto por su Delegado don NELSON JAIME RICARDO OBANDO
RODRIGUEZ;para que se deje sin efecto la denegatoria a la observación de la liquidación de
obra: MEJORAMIENTO DE TALUDES Y VIAS DE ACCESO EN LAS ZONAS DE RIESGO DE LOS
ASENTAMIENTOSHUMANOS ZEVALLOSGAMEZ - GRUPO I SEÑOR DE LOS MILAGROS Y NUEVO
PROGRESODEL DISTRITODE ATE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, la misma que le ha
sido notificada mediante oficio N° 976-2013-INVERMET SGP, por cuando el resumen de
liquidación de obra aparece de impuesto muitas al contratista por la cantidad de SI.
33,079 23 nuevos soles..••.••••••.•••••••••.••••••••••••••••.•...••••••.•••••••••.•••••••...••••••••••.•.

CONCEPTO CANTIDAD
01 Por haber reemplazado al Residente de Obra SI. 11.100.00
02 Penalidad por mora en el plazo de ejecución de la S/27,933.49

obra: 13 días

.~.

2., Asimismo solicita se deja sin efecto el pago de penalid
ejecución de la obra: •••.•••••••.••••••••••• ~................... . •••••••••••..~", .

'. Reg. V.

f,.



, ,

• La Clausula Penal, conforma lo señala el Art. 1343° del Código Civil (CC) solo puede
exigirse cuando el incumplimiento obedece a causa imputable al deudor .•••.•••••••••

• En el presente caso, el cambio de residente de obra, se produjo por causa de fuerza
mayor, puesto que el ingeniero Residente que habíamos propuesto en el proceso de
selección, se encontraba imposibilitado de hacerse cargo de la obra, pues en la
misma fecha había iniciado la ejecución de otra obra, hecho que pusimos
conocimiento de la Entidad antes de firmar el contrato; por lo que propusimos al
ingeníero Horacio Gámez A aza ue tiene í uales característica del reemplazo .•••••.•c==T- --

1~7A De AO,-ueRDO eN7~el~S "AR7e,S --=Ir-
Habiéndose llevado a cabo la audiencia deconcilias:ión.e'inceritivadoa las partes a buscar
soluciones satisfactorias para ambas, lamentdolemente-no-lIegGÍr6n a adoptar acuerdo
alguno, por lo que se da p.odínaliz6dolaaudienciay el procediri,ieht6¡~ •••••••..•••••••••••••••

Leído el texts:lc>~iéíñt~ani~i~stah sl conformidad cln el! m~o, siendo las 17:00
•. --~ JH 1; 'J. ¡ ~ '»"',..

horas, del día 217 de Enero del 201 eñQI de lo cual firr;nan Id presente Acta N° 044 _
j'~""1 ,)"w" z.r ..\.........'..r l~..r s..~ .

s. Ol~EZ \ - __ J

llIDlí1«l~ or 'FJR y H LLA DEL SOLICIT
ego BASICO 7604 \. CORPORACI0N-XIANYS.A.C

g. FAMILlA040'¿ 'JUANCARLCSCACHAYDIAZ
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